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ANEXO ESPECIFICO AL CONVENIO MARCO UNLP -ESPE
OBJETIVO:

La Universidad Nacional de la Plata de la República Argentina y la Univers¡dad de
las Fuezas Armadas - ESPE del Ecuador, con el ánimo de desarrollar cursos
académ¡cos en la Plata, Argentina, en base del Convenio Marco suscrito el 27 de
sept¡embre del 2012 y vigente al momento han decidido de común acuerdo,
celebrar éste Anexo específico entre la Facultad de Informática de la Universidad
de la Plata y el Departamento de Ciencias de la Computac¡ón de la ESPE. baio los
siguientes términos.

ARTíCULO 1.- La Universidad de la plata, Facultad de Informática se comDromete
a dictar el curso de Data Mining, como parte del programa de Maestría en Gestión
de Sistemas de Información e Intel¡genc¡a de Negocios de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE de Ecuador, ll promoción cuyo conten¡do se contempla
en el syllabus del curso.

El plan a cumplir por los alumnos, prev¡amente acordado por las dos un¡versidades,
es de 32 (treinta y dos) horas teóricas de durac¡ón y I horas de visita a proyectos
de investigación, distribuidas en 4 dias de 8 (ocho) horas diarias, desde el 2l al 24
de Noviembre del 20'16, y el 25 de Noviembre realización de visita técnica a
proyectos de ¡nvestigación relacionados, de acuerdo al siguiente detalle:

Paralelo "A"

21 - 24 de Nov¡embre: Data Min¡ng

25 de Nov¡embre: V¡s¡ta técnica a proyectos re¡ac¡onados en las Facultades de
lnformática e Ingeniería de la UNLp.

ARTICULO 2.- El coordinador Académ¡co designado por la Facuttad de Informática
determinará los profesores correspondientes, con titulo de cuarto nivel, con la
aprobación de la Coordinación del programa de Maestría en gestión de Sistemas
de Información e Inteligenc¡a de Negocios.
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ARTICULO 3.- Aqu€llos estud¡antes que cuenten con una as¡stencia superior al
8070, rec¡birán el Certificado Académico de áprobación de los cursos, extendido por
la Facultad de Informálica de la Universidad de la Pfata.

ARTICULO 4.^ El lugar del dictado del Programa será en la sede de la Universidad
dela Plata en la Plata, Argentina, Calles 50 y 120. Los estudiantgs podrán hacsr
uso de los Laboratorios de Infomática, salas de equipo y biblioteca.

ARTICULO 5.- El arancel total es de U$S S.500 (NUEVE MIL QUTNTENTOS
DÓLARES ESTADOUNIDENSES), valor det que se deducrrán los impuestos de
ley.

ARTICULO 6.- El cupo es de 32 alumnos, para el curso. Un profeso¡ de la
Universidad de las Fuazas Amadas - ESPE de Ecuador acompáñará en su
esladfa en Argent¡na a los estudiante$. Los estudiantes y acompañantes cubrirán
todos los gastos de pasajes, impuestos de entrada y sal¡da, hospeda¡e, libros,
gastos p€rsonale$; etc, La Universidad de La Plata prove€rá el almuer¿o y
refrigg.fos a media tards y a media mañana durante los dfas en que se dicte el
programa y se compromete a apoyar a los part¡cipantes en ls búsqueda de
alojam¡ento.

En prueba de conform¡dad, y esperando que sea el inicio de una relación rica y
estable, se f¡rma el presente documerfo el 14 de oclubre de 2016.
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Decano de la Facultad de Inío¡mática

Universidad Nacional de La Plata

Rector (S) de la

Fuerzas Armadas ESPE de Ecuador


